
  
 

 

 JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

Rad. No. 2021-00858 

 

Teniendo  en cuenta la documental  allegado  por intermedio  del correo 
institucional  de esta  sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
NO SE PUEDE  TENER POR NOTIFICADO al extremo demandado a través 

de la direccion  electronica , toda vez que en la certificación emirada por AM 
MENSAJES  S.A.S, se evidencia  que la ciudad, del JUZGADO 11 DE 
PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  es de BOGOTA  y no 
como se  certifica allí. 

 
REQUIERASE a la parte actora, para que realice los traite correpsodientes a 

notificar  el contradictorio en legal forma  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 

fmca 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia aterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0056             

Fija Veintinueve (29) de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

  

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C. veintidós (22) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

Rad. No. 2021-00800 

 

Teniendo  en cuenta   el escrito  allegado  por intrmedio  del correo 
institucional  de esta  sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
NO SE PUEDE  TENER POR NOTIFICADO al extremo demandado a través 

de la direccion  electronica , toda vez que no se dislumbra certificación  que acredite  
la recepcion de la notificación  en los terminos reglados  de la ley 2213  de 2022 

 
 
Por lo anterior,  se REQUEIRE a la parte demandante  se de cumplimiento a 

lo anterior, so pena de  requerirlo por  el articulo 317 del C.G. de P. 
  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 

fmca 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia aterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0055             

Fija Veinticico (25) de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mi lveintidos (2022)  

 

Rad. No. 2021-00810 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fueron notificadas en los términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tal y como 
consta en el expediente virtual, quienes, en el término de contestación de la 
demandada, no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 284.477.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia aterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0055             

Fija Veinticico (25) de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

            Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mi lveintidos (2022)  

 

Rad. No. 2021-00785 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como consta en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 541.024.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
  
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

fmca 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy __________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                    Bogotá D. C.,  

 

Rad. 2021-00228 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial,  y encontrándose embargado el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40562067 el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el secuestro del inmueble, identificado con los folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40562067 de la oficina de instrumentos públicos de 
Bogotá, de propiedad del demandado. 

 

JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES destinados para los 
despachos comisorios y/o ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA de Bogotá para la 

práctica de la diligencia de embargo y secuestro de los bienes citados en el numeral 
segundo. Líbrese el Despacho Comisorio del caso con los insertos de ley. 

 
Nombrase como secuestre al auxiliar de la justicia mencionado en acta 

militante a continuación de este proveído. Comuníquesele mediante telegrama. 
 
Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de $ 

200.000 m/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
    
 
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy __________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00443 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 942.302.oo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00569 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tal y como 
consta en el expediente virtual, quien, en el término de contestación de la 
demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 441.551.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Jue 
 

Fmca 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00508 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 336.266.oo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00511 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 483.304.oo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00507 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 875.115.oo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00498 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 667.408.oo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00492 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tal y como 
consta en el expediente virtual, quien, en el término de contestación de la 
demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 486-991.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Jue 
 

Fmca 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00478 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la part demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el artículo 292 del Código General del Proceso, y de conformidad  
con el enciso 2 del nueral 4 del  art 291 del GC.G.P tal y como consta en el  proceso 
virtual , quien, en el término de contestación de la demandada, no pagó la 
obligación, ni formuló excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 864.730.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Jue 
 

Fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

Rad. No. 2020-00862 

 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada CARLOS  ARTURO  
SERNA  ARISTIZABAL, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00634 

 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada CARLOS  ARTURO  
SERNA  ARISTIZABAL, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2019-01518 

 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada ERIKA JULIETH DÍAZ 
HERNÁNDEZ y ANACILIA HERNÁNDEZ AYALA , con quien se surtirá la 
notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2018-00936 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada JCT EQUIPOS Y 
SERVICIOS LTDA, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2019-01277 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada LUIS HERMINSUL 
TRUJILLO QUINTERO, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2018-01172 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada JAVIER ALEJANDRO 
RETALLARCK ZAFRA, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2019-00103 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a la parte demandada HECTOR ELIAS RIOS 
MUÑOZ, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada BLANCA HELENA ARIAS DE PARRA 

identificada con C.C. No. 41606681 T.P. No. 122835 CALLE 10 SUR No. 12 B - 10 

oficina 301 Barrio Ciudad Berna Telefono 3125140628 Comuníquesele su 

designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos al curador Ad Litem, la suma de doscientos mil pesos ( $ 

200.000.oo). 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 

 

fmc 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2019-00271 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a la parte demandada LUIS EDUARDO 
GARCÍA MORENO, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada BLANCA HELENA ARIAS DE PARRA 

identificada con C.C. No. 41606681 T.P. No. 122835 CALLE 10 SUR No. 12 B - 10 

oficina 301 Barrio Ciudad Berna Telefono 3125140628 Comuníquesele su 

designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos al curador Ad Litem, la suma de doscientos mil pesos ( $ 

200.000.oo). 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 

 

fmc 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2019-00709 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada BEATRIZ CARDENAS 
PARADA y WILSON PEDRO ANTONIO  RAMÓN GARCÍA, con quien se surtirá la 
notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese el  abogado  JAIME ANDRES JIMENEZ BOBADILLA 

identificado con cedula de ciudadanía No.  1072639782 T.P.  No. 289101 con  

dirección Carrera 2 No. 35-113 Chia,correo notificaciones.jaimejimenez@gmail.com  

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 

mailto:notificaciones.jaimejimenez@gmail.com


  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2018-01080 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada MARÍA AGUEDITA 
RINCÓN DE BAREÑO , con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese el  abogado  JAIME ANDRES JIMENEZ BOBADILLA 

identificado con cedula de ciudadanía No.  1072639782 T.P.  No. 289101 con  

dirección Carrera 2 No. 35-113 Chia,correo notificaciones.jaimejimenez@gmail.com  

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 

mailto:notificaciones.jaimejimenez@gmail.com


  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00970 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada RODRIGO  ANTONIO  
CORTES  RODRIGUEZ, con quien se surtirá la notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese el  abogado  JAIME ANDRES JIMENEZ BOBADILLA 

identificado con cedula de ciudadanía No.  1072639782 T.P.  No. 289101 con  

dirección Carrera 2 No. 35-113 Chia,correo notificaciones.jaimejimenez@gmail.com  

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fm 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 

mailto:notificaciones.jaimejimenez@gmail.com


  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                    Bogotá D. C.,  

 

Rad. 2020-00729 
 
Inscrito como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 50S-40236026, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el secuestro del inmueble, identificado con los folio de 

matrícula inmobiliaria No. 060-224148 de la oficina de instrumentos públicos de 
Cartagena, de propiedad de laparte  demandada. 

 
JUECES  CIVILES MUNICIPALES DE CARTAGENA (REPARTO), y/o ALCALDE MENOR 

LOCALIDAD 1 y/o INSPECTOR DE POLCIIA DE LA LOCALIDAD 1. Líbrese el Despacho 
Comisorio del caso con los insertos de ley. 

 
Se  faculta al Juez y/o  Inspector de Poliia  para que designe auxiliar de la 

justicia y se  fije  honorarios dentro de los parámetros del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
    
 
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy __________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00729  

  

Revisadas las diligencias y en atendiendo la manifestación aportada por el 
apoderado de la parte actora, el despacho DISPONE: 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO a los demandados 
ROSA  ELENA  GUZMÁN  ARROYAVE, MYRIAM  JULIANA  GUZMÁN  
ARROYAVE y  la AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO COLOMBIA EXCLUSIVE 

SA en los términos y para los fines establecidos en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, de 

conformidad con lo reglado  en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, 
por secretaria procédase a incluir a los emplazados, las partes, la clase del proceso 
y el nombre de este Despacho Judicial, de que trata el inciso 5º del artículo 108 del 
C.G.P., en el Registro Nacional De Personas Emplazadas. 

 
 
Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00769 

 
 
Teniendo en cuenta las notififaciones allegado por intermedio del correo 

institucional de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
Previo a tener pr notififado el extremo demandado, la parte actora deberá 

notificar el auto que realizó control de legalidad respecto  del mandamiento de pago 
de data 25 de febrero de 2022.   

 
Una vez  cumplido ingrese al  nuevamente al despacho para continuar la 

etapa procesal pertienente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00698 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
De conformidad con lo reglado en el art. 286 del C.G.P se CORRIGE  el  

proveído del 28 de febrero de 2022, en el sentido  que  el nombre correcto de la 
entidad  es FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  COLOMBIA - COLFONDOS. 
y no como quedó allí. 

  
En lo demás el proveído  quedará incólume 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00769 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
De conformidad con lo reglado en el art. 286 del C.G.P se CORRIGE  el  

proveído del 28 de febrero de 2022, en el sentido  que  el nombre correcto de la 
entidad  es FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  COLOMBIA - COLFONDOS. 
y no como quedó allí. 

  
En lo demás el proveído  quedará incólume 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00696 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quienes, en el término de 
contestación de la demandada, no pagaron la obligación, ni formularon 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 276.508.oo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00697 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
 
PRIMERO: Acepta  la renuncia al poder que presentó el titular del derecho  

Dr. EDWAR PABLO LUGO BOTELLO  como apoderado de la parte demandante  ,  
como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del 
C. G. P. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JUAN PABLO  LUGO 

BOTELLO, quien actuara como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
TERCERO: Con la presentación de  un nuevo poder por la parte demandante,  

se tendrá por revocado  el anterior en consecuencia se le reconocera personería al 
abogado VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA, quien actuara como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00697 

 
En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  que el asunto de 
la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Rnpe). 

Encontrándose vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 293 del C. G. del P., sin que la emplazada, compareciera al proceso, 
éste Despacho. 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM  a la parte demandada EDGAR VÁSQUEZ 
GAMEZ  y  MALERLEN  CORTES  DE  VASQUEZ, con quien se surtirá la 
notificación. 

2. Para el efecto, nómbrese a la  abogada  LUZ VILMA GIL LARA identificado con 

cedula de ciudadanía No.  51.596.085 T.P.  No. 250747 con  dirección   en la 

CARRERA 87  No. 18 – 53, INTERIOR 3, APTO. 403, TELEFONOS 3197091387. 

Comuníquesele su designación de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 

48 del C. G. del P. 

Hágasele saber  a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 
aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 
diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  
sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

Se fija como gastos  al curador Ad Litem,   la suma de  doscientos mil pesos 

( $ 200.000.oo) 

Envíese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Jue 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado _____________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00702 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 125.554.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00931   

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DIS: 
 

Decretar el embargo de la cuota parte que tiene y posee la demandada 

GLORIA ELENA  CRUZ  MUÑOZ sobre el  bien inmueble  del bien inmueble con 

Matrícula inmobiliaria No. 50C-1132361. Ofíciese a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá D. C. de la zona respectiva. Una vez realziado  el 

emabrgo  se resovlerá  sobre  el seuestro  de dicho bien. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

Fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00033 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial el Despacho DISPONE: 

 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo que devengue y demás emolumentos que perciba el  demanddo  
JAVIER  ANTONIO  BARRERA  SUANCHA que devenga al servicio de la 
empresa  ARMAEQUIPOS S.A.S. de la, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo. Oficiese  al pagador 
de la entidad. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 36.524.000.oo 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

    
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  

Fijado hoy_________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  
Proceso No. 2021-00033 
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de calenda tres (03) del mes de 

septiembre del año 2021, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del Estatuto 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas, en los siguientes 

términos:  

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR 

Agencias en derecho 1  
 

                      $ 720.000.oo 
 

TOTAL   $ 720.000.oo 

 
 
La presente liquidación se realiza el día catorce (14)  octubre el año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 
                                                                       Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C.,  

 

 

Rad. No. 2021-00033 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia a03erior se notifica por anotación en ESTADO No.                 

Fija                         2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00039 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que los demandados fueron notificados en los términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tal y como 
consta en el expediente físico, quienes, en el término de contestación de la 
demandada, no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 423.904.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Jue 
 

Fmca 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  
Proceso No. 2021-00114 

 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de calenda veintidos (22) del mes 

de septiembre del año 2021, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del 

Estatuto General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas, en los 

siguientes términos:  

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR 

Agencias en derecho 1  
 

                      $ 410.000.oo 
 

TOTAL   $ 410.000.oo 

 
 
La presente liquidación se realiza el día catorce (14)  octubre el año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 
                                                                       Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C.,  

 

 

Rad. No. 2021-00114 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia a03erior se notifica por anotación en ESTADO No.                 

Fija                         2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  
Proceso No. 2021-00137 

 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de calenda catorce (14) del mes de 

septiembre del año 2021, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del Estatuto 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas, en los siguientes 

términos:  

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR 

Envio Notifiaicones 1                        $ 18.000.oo 
 

Agencias en derecho 1  
 

                      $ 637.000.oo 
 

TOTAL   $ 655.000.oo 

 
 
La presente liquidación se realiza el día catorce (14)  octubre el año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 
                                                                       Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C.,  

 

 

Rad. No. 2021-00137 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia a03erior se notifica por anotación en ESTADO No.                 

Fija                         2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00193 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quienes, en el término de 
contestación de la demandada, no pagaron la obligación, ni formularon 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 84.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmmc 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  
Proceso No. 2021-00205 

 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de calenda tres (03) del mes de 

septiembre del año 2021, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del Estatuto 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas, en los siguientes 

términos:  

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR 

Agencias en derecho 1  
 

                      $ 930.000.oo 
 

TOTAL   $ 930.000.oo 

 
 
La presente liquidación se realiza el día catorce (14)  octubre el año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 
                                                                       Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C.,  

 

 

Rad. No. 2021-00205 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia a03erior se notifica por anotación en ESTADO No.                 

Fija                         2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00698 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tal y como 
costa en el proceso digital, quien, en el término de contestación de la demandada, 
no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el Despacho: 

 
 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 120.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

fmca 

 

 

  



  
 

 
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00698 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
REQUERIR al pagador de FONDODEPENSIONESYCESANTIASENCOLOMBIA-
OLFONDOS, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la comunicación informe sobre el cumplimiento al oficio No. 2109 del 04 
de diciembre de 2020, el cual fue radicado ante esa entidad tal y como se constata 
el cual fue radicado ante esa entidad tal y como se constata en el oficio. 

 
So pena de dar cumplimiento a lo normado en el numeral 3 artículo 44 del 

C.G.P.  
 
Ofíciese anexando copia del oficio en mención y del presente proveído. 

 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  

Fijado hoy                                           a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00754 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quienes, en el término de 
contestación de la demandada, no pagaron la obligación, ni formularon 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 124.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00778 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 Previo ordenar el emplazamiento del demandado, REQUIÉRASE a la parte 

actora, para que intente la notificación del extremo pasivo a la dirección física 

aportada en el libelo de la demandada y en el formato de servicios para personal, 

esto es a la Carrera 17 No. 106-10 apartamento 401 barrio san patricio de la ciudad 

de Bogotá, lo anterior para evitar futuras nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00830 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 

 
Tenga se en cuenta que la parte demandante confiere poder amplio y 

suficiente a COBROACTIVO S.A.S. sociedad legalmente constituida, con domicilio 
en la ciudad de Medellín, identificada con el NIT No. 900.591.222-8, quien faculta a 
su apoderado judicial adscrito como consta en el certificado de existencia y 
representación que adjunto, abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, a quien se le 
reconoce personería, en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 
actuara como apoderado judicial de la parte demandante,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00931 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fueron notificadas en los términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tal y como 
costa en el proceso digital, quien, en el término de contestación de la demandada, 
no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el Despacho: 

 
 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 465.412.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00975 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 

 
Acepta la revocatoria al poder conferido al doctor HERNANDO BOCANEGRA 

MOLANO, por la señora Yulieth Quintero Gómez identificada con C.C. 
1.026.279.220 de Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal del CENTRO 
COMERCIAL Y RESIDENCIALBARICHARA-P.H 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                Bogotá D. C., 

 

Rad. No. 2020-01011 

 
 
Revisadas las presentes diligencia y atendiendo la documental allegada por 

la parte actora, este despacho se DISPONE:   
 

En aras de evitar futuras nulidades respecto de la notificación del 
demandado, previo a continuar con la etapa procesal pertinente, se ORDENA 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la comunicación, informen el día y fecha en el que 
se le puso al demandado YEYSON DANIEL GONZALEZ PABON, del aviso de 
notificación del presente asunto, de ser posibles acredítese con la documental 
pertinente el recibido del aviso. Ofíciese adjuntando copias de las notificaciones 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2021-00201  

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
PRIEMRO: Acepta la sustitución al poder que presentó la doctora CAROLINA 

ABELLO OTALORA DIANA MAYERLY GOMEZ GALLEGO como apoderado de la 
parte demandante, en consecuencia, reconózcase personería abogada DIANA 
MAYERLY GOMEZ GALLEGO como nueva apoderada de la parte demandante a 
quien se le reconoce personería en los términos de la sustitución. 

 
SEGUNDO: Visto el memorial obrante a folio 09del expediente digital, 

mediante da cuenta del conocimiento que tiene el ejecutado, del mandamiento de 
pago librado en el presente asunto, al tener de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 301 del C.G.P., se tiene por notificado por conducta concluyente a partir de 
la fecha de notificación de la presente providencia, secretaria controle los términos 
con que cuenta el ejecutado para  pagar y/o proponer excepciones una vez fenecido  
el término, ingrésese al despacho para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                           Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00225 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial y cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del C. G. 
P., el Despacho DISPONE: 

 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo que devengue y las prestaciones sociales que recibe el 

HECTOR ALONSO CIFUENTES HINCAPIE con cédula de ciudadanía 
número 98.576.521 en su calidad de MAESTRO ENCARGADO de la 

CONSTRUCTORA BORINQUEN DE MEDELLIN, lo anterior, de conformidad 

con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 1.855.000.oo 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

    
 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  

Fijado hoy_________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2021-00232  

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
TENGASE POR NOTIFICADO por notificado al demandado JHON HASMED 

ARANGO VELASQUEZ de conformidad con el 291 y 292 del C.G.P. quien dentro 
del término de traslado guardó silente conducta. 
 

De otro lado se REQUIERE a la parte atora, para que acredite el registro de 
la medida cautelar aquí decretada sobre el bien inmueble objeto de la garantía real. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00249 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 88.420.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00263 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO a la demandada 
NGRID YOHANNA PLAZAS TAPIERO en los términos y para los fines establecidos 
en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en publicación que se efectuara por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional, como puede ser: 
El Tiempo, El Espectador o la Republica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00273 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
PRIEMRO: Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO a la 
demandada JULIO SANTANDER MARTÍNEZ ALTAMIRANDA en los términos y para 
los fines establecidos en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en publicación que se efectuara por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional, como puede ser: 
El Tiempo, El Espectador o la Republica. 

  
SEGUNDO: Acepta la sustitución al poder que presentó la doctora DIANA 

CAROLINA LOPEZ GARCIA, como apoderado de la parte demandante, en 

consecuencia, reconózcase personería abogada DIANA MAYERLY GOMEZ 
GALLEGO como nueva apoderada de la parte demandante a quien se le reconoce 
personería en los términos de la sustitución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00273 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
Decretar el embargo Decretar el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo que devengue, prima y demás emolumentos 
devengados el demandado ESTEBAN CHIQUILLO QUINTERO como pensionado 
activo de Colpensiones, lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 
155 del Código Sustantivo de Trabajo.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $  9.660.000.oo 
 

PREGUNTAR A PAOLA CAMBIO DEMEDIDA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00274 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada actora por 
intermedio del correo institucional de esta sede judicial, peticiona la terminación de 
esta ejecución indicando el pago total de la obligación, así las cosas y luego de 
verificarse por este juzgador, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 
del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago 

total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes.  En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente.  Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. Si   existen   depósitos   judiciales   a   órdenes   de   este   asunto, 
deberán ENTREGÁRSELE al extremo demandado. 

 
TERCERO:  Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO:  Cumplido lo anterior ARCHÍVESE las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00278 PREGUNTAR PAOLA CERTIFIACION 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $   .oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00279 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 335.780.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2021-00296  

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
Acepta la sustitución al poder que presentó la doctora JOSÉ DANIEL ARIAS 

GUEVARA como apoderado de la parte demandante, en consecuencia, 
reconózcase personería abogada ASHLEY NATALIA RODRIGUEZ DÍAZ como 
nueva apoderada de la parte demandante a quien se le reconoce personería en los 
términos de la sustitución. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2021-00296 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
PRIEMRO: Decretar el embargo Decretar el embargo y retención de la quinta 

parte del excedente del salario mínimo que devengue el demandado ESTEBAN 
CHIQUILLO QUINTERO como trabajar de YAMBAL DE COLOMBIA S.A., lo 
anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de 
Trabajo.  

 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 2.000.000.oo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00316 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 24.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00321 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 552.620.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00328 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 503.700..oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00331 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 

Téngase en cuenta que no está solicitando nueva medida. Por secretaria   

elabórese el oficio  de la  medida cautelar decretada   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No.2021-00334 PRGUTNARLE A PAOLA YA ESTA DECRETADA   

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 

Decretar el embargo del 50 % del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria No. 

50N-20763391, de propiedad del demandado CESAR JULIO PABA SANCHEZ 

, Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D. C. 
de la zona respectiva. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00385 Y291 Y 292 CORREO 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 495.000..oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00388 ANTICIPADA 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagaron la obligación, ni formularon 
excepciones, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 409.900..oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00395 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 439.900..oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2021-00417  

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 

Acepta la sustitución al poder que presentó EL doctor CRISTIAN FLÓREZ 
RODRÍGUEZ como apoderado de la parte demandante, en consecuencia, 

reconózcase personería abogada JOHN JAVIER TORRES PAVA como nuevo 
apoderado de la parte demandante a quien se le reconoce personería en los 
términos de la sustitución. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00418 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 202, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quien, en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, ni formuló excepciones, el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 845.288..oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00634  

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO a la demandado 
MARIA DEL SOCORRO DE LA ROSA DIAZ en los términos y para los fines 
establecidos en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en publicación que se efectuara por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional, como puede ser: 
El Tiempo, El Espectador o la Republica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00448 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
No se accede a la solicitud de tener por notificada la parte demandada, toda 

vez que no allega la certificación de la notificación ni acredita que haya sido efectiva 
de conformidad con los art 291 y 292 en concordancia con el decreto 806 de 2020 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00634 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO al demandado 
CARLOS ARTURO SERNA ARISTIZABAL en los términos y para los fines 
establecidos en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en publicación que se efectuara por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional, como puede ser: 
El Tiempo, El Espectador o la Republica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00672 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020“NOTIFICACION PERSONAL”, 
demás en el término de contestación de la demandada, no contesto, no pagó la 
obligación ni formuló excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE:   
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 789.465.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00699 

  

 Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Por secretaría ofíciese EXPERIAN COLOMBIA S.A. (antes 

Datacrédito), para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la comunicación, informe a este despacho sobre el nombre de las 
entidades bancarias a nivel nacional donde eventualmente posea cuentas o títulos 
valores el demandado WILLIAM ALONSO ROZO SUAREZ quien se identifica con 
C.C. No. 1.093.740.676 

 
SEGUNDO: Por secretaría ofíciese TRANSUNIOB S.A. (antes Cifin), para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación, informe a este despacho sobre el nombre de las entidades bancarias 
a nivel nacional donde eventualmente posea cuentas o títulos valores el demandado 
WILLIAM ALONSO ROZO SUAREZ quien se identifica con C.C. No. 1.093.740.676 

 
 

Lo anterior de conformidad con la parte final del numeral 4º del artículo 43 del 
C.G.P. Ofíciese.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  

Fijado hoy                                           a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00716 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020“NOTIFICACION PERSONAL”, 
demás en el término de contestación de la demandada, no pagó la obligación, no 
formuló excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 850.630.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00756 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO a la demandada 
MARTHA PATRICIA TORO CAMPOS en los términos y para los fines establecidos 
en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en publicación que se efectuara por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional, como puede ser: 
El Tiempo, El Espectador o la Republica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00771 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte demandada COMERCIALIZADORA DE 

MADERAS ALTES Y ANGELA MARIA QUIÑONEZ ORDUZ como representante 

legal de la entidad demandada y como persona natural fueron notificadas al correo 

de existencia y representación legal de conformidad con el artículo 300 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo reglado en el artículo 8 del decreto del 

decreto 806 de 2020. Como quiera que, en el término de contestación de la 

demandada, No contestaron, no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, 

el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 722.968.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00774 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020 “NOTIFICACION PERSONAL”, 
demás en el término de contestación de la demandada, no pagó la obligación, no 
formuló excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 428.700.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                              Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00779     

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 

Una vez revisado el proceso virtual, se evidencia que la medida que está 
solicitando la actora, es la misma que esta decretada en auto de fecha 27 de enero 
de 2021. Por lo anterior este a lo ordenado en auto mencionado. Ofíciese  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                           Bogotá D. C.,  

 

 

Rad. No. 2020-00813 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 

 
Decretar el embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro entro del proceso 2019 - 072, que cursa en el JUZGADO 1 
CIVIL DEL   CIRCUITO   DE   CAUCASIA –   ANTIOQUIA, contra   el   señor 
GONZALO   ALONSO CHAVERRA ACEVEDO.   

 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 46.590. 000.oo 

 
Ofíciese al Juzgado mencionado a fin de que tome nota del embargo de 

remanentes, para sus fines legales pertinentes. 
 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

fmca 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ____ 

 
Fijado hoy ____________________  a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00813 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
1.Acepta la sustitución al poder que presentó el doctor ANDRÉS 

GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ como apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia, reconózcase a la sociedad PRAVICE ABOGADOS LTDA, 
representada legalmente por el abogado Doctor JESUS   ALBERTO   CASTRO   
ALCARCEL como nuevo apoderado de REINTEGRA S.A.S.  a quien se le reconoce 
personería en los términos de la sustitución. 
 

2. NO SE PUEDE TENER POR NOTIFICADO el extremo demandado a 
través de la dirección electrónica, toda vez que no es posible acreditar que el 
iniciador o el mismo receptor reciba la respectiva comunicación. 

  
Para tener en cuenta tal forma de enteramiento, necesariamente deben 

concurrir las exigencias establecidas en el art. 20 de la ley 527 de 1999 para la 
recepción de mensajes de datos, lo que no es posible establecer de la documental 
allegada, entre estos no se ADVIERTE ACUSO DE RECIBO y no se evidencia 
certificación que acredite dicha situación. 

 
Por tanto, se REQUIERE a la parte demandante para que ejecute la 

notificación del extremo pasivo en debida forma., si bien el citatorio señala el correo 
electrónico indicado en la demanda de la parte pasiva, no se advierte certificación 
de acuso de recibo, ni apertura de lectura, tal y como se pide en la norma atrás 
citada, así como en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

fmca 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., 

 

Rad. No. 2020-00816 

 

Revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta que mediante 

CIRCULAR  DEAJC19-49 proveniente del Consejo Superior de la Judicatura-Dirección 

Ejecutiva Administración Judicial mediante la cual se puso en conocimiento “los 

efectos jurídicos de la derogatoria artículo 167 de la Ley 769 de 2002”, se determinó 

la pérdida de competencia de las Direcciones Ejecutivas Seccionales para autorizar 

parqueaderos que presten el servicio de custodia de vehículos inmovilizados por 

orden judicial.  Por lo tanto, dando aplicación a los artículos 590 y 595 del Código 

General del Proceso, este despacho previo a decretar la aprehensión del vehículo 

aquí cautelado, DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR caución por la suma de $________________1 a la parte 

demandante para efectos de cubrir posibles perjuicios por la práctica de la diligencia 

de aprehensión y posterior secuestro del bien mueble que aquí se persigue. (art-590 

num. 2 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Se REQUIERE a la parte demandante, para que informe al 

despacho dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria del 

presente proveído, que parqueadero puede poner a disposición para la custodia del 

vehículo objeto de la cautela. Lo anterior para informárselo a la Policía Nacional de 

Colombia- SIJIN- Sección Automotores, y puedan proceder de manera idónea con la 

captura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

fmca 

 

 

  

 
1 20% por el valor de las pretensiones. 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00833 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020 “”, demás en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, no formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 224.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00890 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020 , demás en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, no formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 460.249.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                  Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-00917 

 
Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta la solicitud elevada 

por la parte actora, este despacho DISPONE: 
 
 NO SE ACCEDE a la solicitud de aprehensión del vehículo, teniendo en 
cuenta que no se evidencia el certificado de tradición del vehículo objeto de la 
medida cautela. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00970 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO al demandado 
RODRIGO ANTONIO CORTES RODRIGUEZ en los términos y para los fines 
establecidos en dicha norma. 

 
En consecuencia, procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en publicación que se efectuara por 
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional, como puede ser: 
El Tiempo, El Espectador o la Republica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                             Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-01022 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
Previo a resolver respecto de la notificación del artículo 292 del C.G.P. de los 

demandados, se REQUEIRE a la parte actora para que acreditar el trámite del 
citatorio establecido en el artículo 291 del C.G.P. con su respectiva certificación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

fmca 

 
 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.         

Fijado hoy                                          a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                       Bogotá D. C., 

 

 

Rad. No. 2020-01023 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 

de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Acepta la renuncia al poder que presentó el titular del derecho 

Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como apoderada de la parte 
demandante, como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P. 

 
 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada FLOR EMILCE 
QUEVEDO RODRIGUEZ, quien actuara como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
   
 

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.____ 

Fijado hoy ______________________a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-01030 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020“”, demás en el término de 
contestación de la demandada, no contesto, no pagó la obligación ni formuló 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 590.950.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00006 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020“”, demás en el término de 
contestación de la demandada, no contesto, no pagó la obligación ni formuló 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE:   
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 1.021.414.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2021-00037 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
reglados del artículo 8 del decreto 806 de 2020“”, demás en el término de 
contestación de la demandada, no pagó la obligación, no formuló excepciones, el 
Despacho: 

 
  
RESUELVE:   
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 680.173.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                         Bogotá D. C., 

 

Rad. No. 2021-00050 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
INCORPORESE la notificación positiva expediente digital respecto del 

citatorio y sus anexos la cual se tendrá encuentra en el momento procesal oportuno. 
 

No obstante, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a 
realizar los trámites correspondientes, tendiente a notificar a la demandada de 
conformidad con el artículo 292 del C.G.P. , teniendo en cuenta que la  notificación 
personal fue enviada a una dirección física. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Pamf  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                         Bogotá D. C., 

 

Rad. No. 2019-00588 

 

Vencido el termino anterior y teniendo en cuenta que el escrito que se tuvo por 

notificado al demandado por conducta concluyente se advierte que se opone a las súplicas   

del libelo, por lo que de la lectura del mismo se entiende que indico hechos exceptivos. 

 

 

Así las cosas de los hechos exceptivos presentados por laparte pasiva  se 

ORDENA CORRER TRASLADO por el termino de  diez (10) días al ejecutante, en  

los términos del art 443  del  Código  General del proceso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Pamf  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                         Bogotá D. C., 

 

Rad. No. 2019-0078 

 

Visto  la documental  obrante a folio  05  del expediente  digital , como  quiera  que 
el mismo  da cuenta  del conocimiento  que tiene la ejecutada, del mandamiento de pago 
librado  en el presente asunto, al  tenor  de lo dispuesto  en el párrafo  1  del articulo 301  
del  C.G. delP., se tiene por notificada a las señora …….. por conducta concluyente  , Por 
secretaria  contabilice  el termino con que cuenta  la ejecutada para pagar y/0 presentar  
excepciones  una vez  fenecido  el termino  de suspensión  dispuesto  en la presente 
providencia  

 
De acuerdo con lo  expuesto  por la parte demandante y  extremo  demandado   a 

folio 5 del expediente digital, en aplicación  del a rt 161  nume 2  del c.g del p , se 
SUSPENDE  EL  TRAMITE   del presente proceso  hasta el 25 de septiembre de 2022 ,POR 
SECRETARIA  CONTABILICESE  EL  TERMIAO  SEÑALADO  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Pamf  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                         Bogotá D. C., 

 

Rad. No. 2019-00588 

 

TENGASE POR  NOTIFICADOS  a los demandados Hernán  Villamizar  y samuel  

santos  de manera persona tal y como  costa  a folios  16 del expediente   digital  de data 

29  de septiembre de 2021 . quien es dentro  del término  de traslado  guardaron silente 

conducta. 

 

De otro  lado  se REQUIERE ala parte actora, para  que acredite  el  registro  de la 

medida  cautelar a qui decretada  sobre  el bien inmueble  objeto  de la garantía  real  que 

aqui se persigue  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Pamf  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 



  
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

                                   Bogotá D. C.,  

 

Rad. No. 2020-00419 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de 
Proceso y como quiera que la parte demandada fue notificada en los términos 
establecidos en el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es por 
correo electrónico tal y como costa en el proceso digital, quienes, en el término de 
contestación de la demandada, no pagaron la obligación, ni formularon 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 69.127.oo 
 
Finalmente, respecto de la sustitucuion, se Acepta la misma,en 

consecuencia, reconózcase personería al Doctor HERNAN  PAEZ CARDENAS  
como nueva apoderado de la parte demandante,en los términos de la sustitución. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
    
  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

fmca 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ___ 

Fijado hoy ___________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Nidia Airline Rodríguez Piñeros 
Secretaria 


